PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES DEL AYUNTAMIENTO DE ..........................
1. OBJETO
El presente  Pliego tiene por objeto definir las condiciones de tipo técnico para la prestación de los servicios postales para el Ayuntamiento de ....................... durante la duración del contrato.

2. LEGISLACIÓN APLICABLE

Mientras no se produzcan modificaciones legislativas que afecten a las condiciones o prescripciones del presente contrato, la prestación de los servicios postales se ajustará a lo dispuesto en la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal y en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre por el que se regula la prestación de los servicios postales, modificado por el Real Decreto 503/2007, de 20 de abril, en tanto no se oponga, contradiga o resulte incompatible con lo dispuesto en la Ley 43/2010.
3. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y / O AUTORIZACIONES

Para la prestación de servicios no incluidos en el ámbito del servicio postal universal, las empresas licitadoras deberán haber presentado previamente a la Comisión Nacional del Sector Postal una declaración responsable conforme a los previsto en el Capítulo II del Título IV de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal.

Para la prestación de servicios incluidos en el ámbito del servicio postal universal, las empresas licitadoras deberán disponer de autorización administrativa singular, otorgada por la Comisión Nacional del Sector Postal  regulada en el Capítulo III del Título IV de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal.
4. SERVICIOS POSTALES SUJETOS AL CONTRATO
Opción A: sin lotes

Se consideran prestaciones incluidas en el ámbito del contrato la recogida, admisión, clasificación, tratamiento, curso, transporte, distribución y entrega de los envíos postales conforme a lo que se especifica en el presente pliego.

Asimismo, serán objeto del contrato todas las actividades complementarias, adicionales o específicas que requieran los diferentes servicios, incluida la devolución de los envíos cuando no pueda efectuarse la entrega a la persona destinataria.

Los servicios demandados por el Ayuntamiento de ........................... son:

· Cartas ordinarias de hasta 2 kilogramos de peso, nacionales e internacionales.
· Cartas ordinarias de franqueo en destino.

· Cartas certificadas de hasta 2 kilogramos de peso, nacionales e internacionales.
· Notificaciones administrativas de hasta 2 kilogramos de peso, con constancia fehaciente de su recepción.
· Paquetes de hasta 20 kilogramos de peso.
· Publicorreo: envíos nacionales e internacionales de publicidad directa, libros, catálogos, publicaciones periódicas, material fonográfico y videográfico, reparto sin dirección y restantes.

· Telegramas.

· Servicio de fax de valor fehaciente.

· Apartado postal de franqueo en destino.

Los servicios descritos en el apartado anterior llevarán aparejados los servicios adicionales necesarios para garantizar la efectividad que se requiera, en particular de los envíos certificados (entrega bajo firma) y, en especial, de las notificaciones administrativas; Entre los posibles servicios adicionales o valores añadidos estarán:
· Avisos de recibo.
· Gestión de entrega (doble intento en las notificaciones administrativas).
· Retorno de información telemática de seguimiento de los procesos de distribución y entrega de los envíos.

· Digitalización y clasificación de avisos de recibo.

· Avisos de recibo electrónico.

· Tercera entrega urgente de notificaciones y cartas certificadas.

· Prestación de servicios accesorios de urgencia, reembolso y valor declarado.

· Entrega a domicilio de los envíos recepcionados en los apartados postales del Ayuntamiento.
· Recogida de envíos

Las empresas licitadoras deberán presentar su propuesta económica de acuerdo con el modelo de proposición que se adjunta como Anexo (a definir por cada Ayuntamiento). 
No se admitirán ofertas parciales, las cuales serán objeto de exclusión del procedimiento de licitación. (Párrafo sólo para la Opción A-sin lotes)
El Ayuntamiento se reserva el derecho de realizar alguno de estos envíos mediante sus propios recursos. (Párrafo opcional)
Opción B: con lotes  (se incluye un ejemplo)
Se consideran prestaciones incluidas en el ámbito del contrato la recogida, admisión, clasificación, tratamiento, curso, transporte, distribución y entrega de los envíos postales conforme a lo que se especifica en el presente pliego.

Asimismo, serán objeto del contrato todas las actividades complementarias, adicionales o específicas que requieran los diferentes servicios, incluida la devolución de los envíos cuando no pueda efectuarse la entrega a la persona destinataria
Los servicios demandados por el Ayuntamiento de ..................... son:
Lote 1: Correspondencia (sin acuse de recibo) y Paquetería que comprende:

- Cartas ordinarias de hasta 2 kilogramos de peso, nacionales e       internacionales.
- Cartas ordinarias de franqueo en destino.
- Paquetes de hasta 20 kilogramos de peso.

Lote 2: Correspondencia certificada y notificaciones administrativas, telegramas, fax y apartado postal,  que comprende:

· Cartas certificadas de hasta 2 kilogramos de peso, nacionales e internacionales.

· Notificaciones administrativas de hasta 2 kilogramos de peso, con constancia fehaciente de su recepción.
· Telegramas.

· Servicio de fax de valor fehaciente.

· Apartado postal de franqueo en destino.

Lote 3: Publicorreo, que comprende:

· Envíos nacionales e internacionales de publicidad directa, libros, catálogos, publicaciones periódicas, material fonográfico y videográfico, reparto sin dirección y restantes.

Las empresas licitadoras podrán presentar sus propuestas económicas de acuerdo con el modelo de proposición que se adjunta como Anexo (a definir por cada Ayuntamiento) para uno, varios o todos los lotes. (Párrafo sólo para la Opción B-con lotes).
El Ayuntamiento se reserva el derecho de realizar alguno de estos envíos mediante sus propios recursos. (Párrafo opcional).
5. CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO

La descripción de los envíos y servicios postales es la que se contempla en el Título I, Capítulo III del Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, aprobado por Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, modificado por el Real Decreto 503/2007, de 20 de abril.

Los servicios solicitados más relevantes son los siguientes:

Cartas ordinarias:

La entrega se realizará al destinatario en la dirección señalada en el envío, tanto en el territorio nacional como internacional.  

Las devoluciones se justificarán al dorso del sobre con las causas concretas que las motivan.

Cartas certificadas (entrega bajo firma):

La entrega se realizará bajo firma del destinatario o cualquier persona que se encuentre en el domicilio y haga constar su identidad. 
En caso de ausencia del destinatario, la empresa adjudicataria dejará en el buzón domiciliario o en el domicilio aviso de llegada, en el que constará el número de envío, el número de teléfono de información a las personas destinatarias así como la posibilidad de que pueda recoger dicho envío en las instalaciones de la adjudicataria.

Cartas certificadas (entrega bajo firma) y con constancia de entrega (con acuse de recibo):

La entrega se realizará bajo firma del destinatario o cualquier persona que se encuentre en el domicilio y haga constar su identidad.

Contra entrega del envío se retirará un aviso de recibo firmado por el destinatario, familiar o persona presente en el domicilio y que haga constar su identidad con constancia del nombre, apellidos y DNI así como del parentesco o relación con el destinatario en su caso. Así mismo, deberá constar la fecha y la identificación del empleado de la adjudicataria que realiza la entrega. 

El citado aviso de recibo, se devolverá al Ayuntamiento de .................. en caso de practicarse la entrega.
En caso de ausencia del destinatario, la empresa adjudicataria dejará en el buzón domiciliario o en el domicilio aviso de llegada, en el que constará el número de envío, el número de teléfono de información a las personas destinatarias así como la posibilidad de que pueda recoger dicho envío en las instalaciones de la adjudicataria.

Notificaciones administrativas no informatizadas:
La práctica de las notificaciones administrativas deberá realizarse con constancia fehaciente de su distribución, entrega, recepción, rehúse o imposibilidad de entrega.

Para ello, las notificaciones administrativas deberán realizarse según las exigencias de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; según lo dispuesto en la Norma Foral General Tributaria del Territorio Histórico de ......................; así como los artículos 40 y siguientes del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, modificado por el Real Decreto 503/2007, de 20 de abril.

De este modo, las notificaciones se practicarán personalmente a la persona interesada, dejando constancia de la recepción, mediante la firma de la misma en el propio documento destinado al efecto así como su DNI, e identidad. 
Además de la interesada, podrá practicarse válidamente la notificación a cualquier persona que se encuentre en el domicilio y haga constar su vínculo con la persona destinataria del documento, siempre que en el acuse de recibo se señale el nombre y apellidos de la persona que firma, el DNI y la relación que tiene con la persona interesada.

Cuando se trate de notificaciones destinadas a personas jurídicas, se hará constar el nombre y apellidos, DNI de la persona que firma, carácter legal de su representación o relación y sello de la entidad.

En cualquiera de estos tres supuestos, la persona empleada del operador postal que entregue la notificación deberá, así mismo, dejar constancia de su identificación así como de la fecha y hora exacta de la entrega.

La entrega se realizará en la dirección indicada en el envío y se intentará al menos en dos ocasiones.

En el supuesto de que en el primer intento no resultara posible efectuar la notificación por encontrarse ausente el destinatario u otras personas a quien válidamente se les pueda practicar la misma, de conformidad con el expuesto anteriormente, deberá intentarse efectuar la notificación como mínimo en otra ocasión, dentro de los 3 días siguientes, y con una diferencia mínima de una hora respecto al horario del primer intento.

Cuando no se haya podido practicar la notificación tras los dos intentos, se hará constar la fecha y hora de los mismos en el aviso de recibo así como la identificación de la persona empleada del operador postal que realizó estos intentos, y se dejará un aviso de llegada en el buzón domiciliario de la persona destinataria (tal como impone el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre por el que se regula la prestación de los servicios postales, modificado por el Real Decreto 503/2007, de 20 de abril), informando sobre la permanencia del envío y la identidad del Ayuntamiento remitente, en la oficina de la adjudicataria más próximo al domicilio de la persona destinataria, durante siete días naturales, con el fin de que pueda pasar a retirarlo.
La persona empleada hará constar en el aviso de recibo expresamente que dejó aviso de llegada y, si hubiese sido imposible, la causa de no poderlo dejar.
Esta indicación deberá ser preimpresa en el aviso de recibo generado por el Ayuntamiento.
Si la notificación no fuera recogida por la persona destinataria o persona autorizada, será remitida o devuelta por la adjudicataria al Ayuntamiento de ........................ con indicación expresa del mencionado motivo de devolución. 

En los casos en que la notificación sea rehusada o rechazada por la persona interesada o por su representante legal,  se cumplimentará el aviso de recibo en este sentido y recogiendo los datos pertinentes, así como la identificación de la persona empleada del operador postal y se devolverá al Ayuntamiento junto con la notificación no entregada.
Notificaciones administrativas informatizadas:

Las notificaciones administrativas informatizadas deberán practicarse conforme a las especificaciones contenidas en el epígrafe anterior si bien, al tratarse de notificaciones informatizadas, la empresa adjudicataria deberá contar con un sistema de control y seguimiento automatizado de las notificaciones administrativas basado en ficheros informáticos de intercambio de información y recuperación de la misma a través de lectura de códigos de barras que se insertarán en lugares determinados de la notificación. La adjudicataria facilitará al Ayuntamiento toda la información necesaria para la confección correcta de ficheros de intercambio, sobres, y avisos de recibo, así como para la incorporación de la información de retorno a las bases de datos del Ayuntamiento de ...................

El intercambio de información entre ambas plataformas será diario a través de un canal seguro que deberá implementarse al efecto, siendo el servidor seguro EDITRAN y/o SFTPISSH.

En un futuro, y a demanda del Ayuntamiento de .............., los envíos certificados podrán incorporarse a dicho sistema de control. (párrafo opcional)

La adjudicataria devolverá al Ayuntamiento de ................... la imagen digital de los avisos de recibo de las notificaciones administrativas informatizadas en su fase final. Las imágenes tendrán una resolución mínima de 200 dpi, deberán contener de manera íntegra toda la información del original digitalizado y deberán estar disponibles para su consulta desde el sistema de información municipal. La imagen digital se devolverá al Ayuntamiento en el plazo máximo de 30 días desde la admisión del envío. 
A fin de facilitar el seguimiento informático de los envíos informatizados, éstos podrán ser consultados en la página web de la empresa adjudicataria.

Paquetes de hasta 20 kilogramos de peso: 
Este servicio deberá garantizar la distribución a domicilio de paquetes de hasta 20 kilogramos de peso, con destinos nacional e internacional.
La entrega se realizará bajo firma de la persona destinataria.

En el caso de ausencia de la misma, la empresa adjudicataria dejará en el buzón domiciliario o en el domicilio un Aviso de Llegada, en el que hará constar el número del envío y un número de teléfono de información a las personas destinatarias así como la posibilidad de recoger dicho envío en las oficinas o instalaciones de la adjudicataria durante al menos 15 días naturales.
Además, la adjudicataria deberá ofrecer los siguientes servicios adicionales:

· Gestión e identificación de los paquetes

· Seguros opcionales

· Reembolso de importes por la entrega del paquete

· Gestión de la documentación aduanera (paquetería internacional)

· Información de la trazabilidad de los paquetes registrados a través de Internet

Libros catálogos y publicaciones:

El peso máximo de los libros y publicaciones será de 2 kilogramos.

La adjudicataria estará obligada a entregar estos libros y publicaciones en su destino. 
Publicorreo:

Comprende la distribución de envíos publicitarios y promocionales o documentación del Ayuntamiento, tanto con dirección como sin dirección, en los comercios o en los buzones de las zonas que al efecto se señalen por el Ayuntamiento.
Una vez efectuado el reparto, la empresa adjudicataria remitirá informe acreditativo de la realización del trabajo así como de las posibles incidencias.

Telegramas y Burofax:

La solicitud y admisión de este servicio se podrá realizar por medios telemáticos, a través de la página web de la adjudicataria o en las oficinas de la misma.

Puede incorporar Acuse de Recibo, Aviso de Servicio y Copia Certificada, para proporcionar una copia autentificada del contenido de documento enviado.

6. PLAZOS DE ENTREGA Y DEVOLUCIONES

Los plazos máximos de entrega de los servicios postales, desde la recogida por el operador hasta la entrega al destinatario, con carácter general, serán los establecidos en el artículo 45 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, modificado por el Real Decreto 503/2007, de 20 de abril.

Todos los plazos máximos de entrega empezarán a contar desde la misma fecha de su retirada de las dependencias del Ayuntamiento o desde su depósito en las oficinas o instalaciones de la empresa adjudicataria. 

7. LUGAR DE RECOGIDA DE LOS ENVÍOS
La empresa adjudicataria debe recoger los envíos postales todos los días de lunes a viernes, excepto festivos, de ...... a ....... horas (a determinar por cada Ayto), en los puntos indicados a continuación, sin perjuicio de que los mismos varíen o se vean incrementados, en función de las necesidades del Ayuntamiento. 

· Ayuntamiento de ........................ : Calle /Plaza ........... nº .........

Los cambios en los puntos de recogida serán comunicados a la empresa adjudicataria, que quedará obligada a recoger los envíos postales en las nuevas direcciones que se indiquen
Los envíos recogidos en el Ayuntamiento de ..................... deberán ser tratados en el mismo día de la recogida de manera que se minimicen los desplazamientos previos a este tratamiento. 
Los envíos recogidos por la adjudicataria del contrato irán acompañados de un albarán de entrega en el que se reflejarán los siguientes datos: nombre del cliente, nº de contrato, nº de cliente, NIF y fecha. A continuación y detalladamente, se reflejarán, al menos, el número de envíos de acuerdo con el tipo de envío, su tramo de peso y destino.

Posteriormente, los albaranes que la adjudicataria se lleve acompañando a los envíos serán validados y se entregará una copia justificativa al Ayuntamiento de ..................... con el conforme o con las rectificaciones que entiendan deban realizarse.

8. LUGAR DE ENTREGA DE LOS ENVÍOS

La adjudicataria entregará los envíos postales en la dirección postal consignada en los mismos por el Ayuntamiento de ................. Se entiende por dirección, a efectos postales, la identificación de las personas destinatarias por su nombre y apellidos, si son persona físicas, o por su denominación o razón social, si se trata de personas jurídicas, así como las señas de un domicilio.
La empresa adjudicataria debe hacer entrega de los envíos recepcionados en los apartados postales del Ayuntamiento de ................... todos los días, de lunes a viernes, excepto festivos, en los lugares indicados en el punto ....... del presente pliego, sin perjuicio de que los mismos varíen o se vean incrementados, en función de las necesidades del Ayuntamiento de ...................

9. OTRAS CONDICIONES
Dirección e interlocución

La ejecución del contrato se realizará conforme a las directrices proporcionadas por la persona de contacto que a tal efecto se designe por el Ayuntamiento de .................., que será la encargada de las relaciones con la empresa adjudicataria y que transmitirá las instrucciones precisas para el cumplimiento del objeto del contrato.

Así mismo, la empresa adjudicataria deberá designar una persona que servirá de interlocutora para el Ayuntamiento de .................., será la encargada de recibir las instrucciones que le haga llegar la persona designada por el Ayuntamiento conforme al párrafo anterior y acompañará al técnico responsable del Ayuntamiento en las visitas inspectoras que, en su caso, se realicen.
Medios materiales y humanos:
La empresa adjudicataria dispondrá de los medios materiales y humanos necesarios para la adecuada prestación de los servicios objeto del contrato, especialmente en lo relativo al cumplimiento de plazos.

El personal de la empresa adjudicataria adscrito a la ejecución de este contrato no tendrá en ningún caso relación laboral con el Ayuntamiento. Los empleados que tengan contacto con el público deberán estar uniformados de forma que quede identificada la empresa y cuidarán especialmente el trato con la ciudadanía. 
Red de oficinas:

Al objeto de dar un adecuado servicio al ciudadano en la recepción de los envíos postales, en especial de las notificaciones administrativas y cartas certificadas que se encuentren en dependencias del adjudicatario por no haber sido posible su entrega o notificación en el domicilio del interesado, la adjudicataria deberá facilitar a los ciudadanos una red de oficinas a pie de calle en número suficiente, con el fin de garantizar las necesidades postales de los mismos en este municipio, en los municipios existentes en ................. (indicar el Territorio Histórico de que se trate), en el resto de la Comunidad Autónoma Vasca y del territorio nacional.

Servicio de Atención al Cliente:

La empresa adjudicataria deberá contar con un servicio de atención al cliente, incluyendo teléfono de atención y asistencia a los destinatarios de los envíos cursados por el Ayuntamiento.

Página Web o herramienta informática:

La empresa adjudicataria deberá disponer de una página Web o, en su defecto, proporcionar una herramienta informática para el control y facturación de los servicios prestados, posibilidad de generar la documentación pertinente por medios telemáticos, que permita:

- Elaborar diariamente los albaranes de entrega.
- Facilitar a través de Internet la gestión de envíos certificados o notificaciones, ofreciendo la posibilidad de que el alta de los destinatarios se efectúe mediante fichero de texto con un formato predefinido y generado con herramientas ofimáticas MS Excel o MS Access y que permita obtener y confeccionar una relación o listado de los mismos así como la identificación inequívoca mediante etiquetas de cada envío que componga esta relación diaria, que podrán adherirse a las cartas o imprimirse directamente en los sobres. Estas etiquetas contendrán un código de barras que identifica de forma única cada certificado o notificación.
- Poder remitir on line documentos que necesiten ser enviados con carácter urgente y entrega registrada (bajo firma) como por ejemplo telegramas, fax de valor fehaciente, etc. 
Equipamiento:
La empresa adjudicataria vendrá obligada a aportar al Ayuntamiento, sin coste adicional, todo el equipamiento como bandejas, etiquetas autoadhesivas con códigos de barras, formularios de A/R, etc. que sea necesario para el perfecto funcionamiento de los servicios postales objeto del contrato.

10. CONTROL DE CALIDAD

El Ayuntamiento de ............................. se reserva el derecho de poder llevar a cabo en cualquier momento el seguimiento y control de la prestación del servicio contratado. Este control podrá realizarse por personal del Ayuntamiento que a tal fin sea designado, debiendo igualmente la empresa adjudicataria designar a sus interlocutores.

A efectos de control de calidad del servicio y posibles reclamaciones, la empresa deberá estampar en los envíos que se le confíen su sello o cualquier otra identificación inequívoca.

La empresa adjudicataria estará obligada a investigar, sin coste adicional, los hechos manifestados en las quejas y reclamaciones realizadas por la ciudadanía ante el Ayuntamiento y cualesquiera otras incidencias comunicadas por el Ayuntamiento, realizando los informes necesarios y poniendo en conocimiento los hechos, por escrito, al responsable del Ayuntamiento, en un plazo de 5 días hábiles desde que se tenga conocimiento.
Para evaluar la calidad del servicio, el Ayuntamiento podrá realizar periódicamente un muestreo de cada una de las notificaciones administrativas informatizadas y no informatizadas.

En el caso de las informatizadas, se cotejará que el resultado transmitido electrónicamente corresponda al marcado por los agentes de distribución en el Acuse de Recibo y que las fechas y horas son las que figuran en el Acuse de Recibo y cumplen la regla de validez legal.

11. PENALIDADES
11.1 PENALIDADES INDIVIDUALIZADAS 

Sin perjuicio de la responsabilidad que en cada caso concreto proceda, así como de la facultad que tiene el Ayuntamiento de resolver el contrato por las causas determinadas en los pliegos, darán lugar a penalidad cualquiera de las siguientes circunstancias:

11.1.1 Notificación no correcta

Cada notificación o carta certificada no realizada de forma correcta se penalizará con 30 euros (50 si fuera carta certificada urgente), salvo que corresponda una penalización superior por el tipo de incumplimiento.

Se considerará notificación no correcta aquella en la que concurra alguna de estas situaciones:

A) Incumplimiento de los plazos y horas de realización del primer intento, segundo intento, plazos de depósito y devolución de la documentación. Si el licitador ofertase mejoras, se aplicarán los plazos ofertados por el licitador.

B) Incumplimiento de la diferencia horaria entre el primer y segundo intento de notificación.
C) La incorrecta cumplimentación del aviso de recibo o falta de alguno de los datos requeridos.
D) En general, cuando en la práctica de la notificación no se haya cumplido lo establecido en la normativa vigente o en el pliego, incluyendo las instrucciones dictadas al efecto por el Ayuntamiento.

Se considerará carta certificada no correcta aquella en la que no se hayan cumplido los requisitos exigidos respecto de forma y plazo de entrega, especialmente en la cumplimentación del aviso de recibo, cuando proceda.

11.1.2 Incumplimiento de plazos 

El incumplimiento de plazos en la correspondencia ordinaria, libros, publicorrreo, se penalizarán con 10 euros.

El incumplimiento de plazos en la entrega de paquetes se penalizará con 20 euros.

El plazo será el ofertado por la adjudicataria y, en todo caso, el establecido en el pliego o en la normativa vigente.

Para el supuesto de que las cantidades fijadas anteriormente resulten contrarias a los límites que en su caso se establezcan en aplicación del artículo 25 de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal, se estará a lo dispuesto en la misma.
11.1.3 Pérdida o deterioro

La pérdida o deterioro de un envío o de la documentación a devolver se sancionará con 60 euros.

Para el supuesto de que la cantidad fijada anteriormente resulte contraria a los límites que en su caso se establezcan en aplicación del artículo 12.2 de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, la penalidad por pérdida o deterioro coincidirá con el límite máximo que se haya establecido en aplicación del citado artículo.
 11.1.4 Incumplimiento de recogida

Por cada día de incumplimiento de recogida de la documentación en los puntos y horarios establecidos, se sancionará con 100 euros.

11.1.5 Otros incumplimientos

Cualquier incumplimiento del pliego o de las mejoras ofertadas no contemplado en los puntos anteriores, se penalizará con 50 euros.

11.1.6 Reiteración

La reiteración de más de 5 incumplimientos en los supuestos recogidos en los números anteriores supondrá multiplicar por dos la sanción prevista.

11.2 PENALIDADES COMPLEMENTARIAS DE LAS INDIVIDUALIZADAS
Sin perjuicio de las penalidades que procedan de forma individualizada en función de lo establecido en el punto 11.1 y de la responsabilidad que en cada caso pueda proceder, cuando el porcentaje de avisos de recibo devueltos que evidenciasen “notificaciones no correctas” superase el 1% del total de los devueltos en el mes, se aplicará una penalización consistente en un porcentaje del importe de la factura del mismo mes, usando la siguiente tabla:
	% de Notificaciones no realizadas de forma correcta durante el mes
	% de Penalidad a aplicar al total de la factura mensual

	Hasta el 1,00%
	0,00%

	1,00%
	1,00%

	2,00%
	2,00%

	3,00%
	3,00%

	4,00%
	5,00%

	5,00%
	8,00%

	6,00%
	12,00%

	7,00%
	17,00%

	8,00%
	23,00%

	Más del 8,00%
	30,00%


11.3 SISTEMA DE ABONO DE LAS PENALIDADES

El sistema de abono de las penalidades será mediante el descuento del importe de las mismas en las facturas mensuales inmediatamente posteriores a la resolución de la incidencia.
11.4 LÍMITE MÁXIMO DE LAS PENALIDADES
En cualquier caso, la cuantía total de las penalidades a imponer no podrá exceder del límite máximo del 10 % del presupuesto del contrato.

12. REPERCUSIÓN DE PERJUICIOS ECONÓMICOS
Cuando la realización incorrecta de los trabajos objeto del presente contrato y, especialmente de la notificación, genere un perjuicio económico al Ayuntamiento, éste podrá repercutir al adjudicatario el importe económico de dicho perjuicio siguiendo los procedimientos legales oportunos.

13. FACTURACIÓN

La facturación se realizará mensualmente por la totalidad de los servicios postales prestados al Ayuntamiento, conforme al siguiente desglose: (a concretar por cada Ayuntamiento)
En la factura se deberá detallar pormenorizadamente el número de envíos, por tipos y tramos de peso, ámbitos de destino, precio, de acuerdo con la lista de precios unitarios adjudicados y la información de los albaranes admitidos. Asimismo, deberá constar el precio unitario de cada envío, el Impuesto sobre el Valor Añadido, si procede, y el importe total.

El Ayuntamiento podrá exigir que la factura se remita por medios electrónicos.

En los supuestos en que la factura se remita por medios electrónicos, los efectos de inicio del cómputo del plazo de pago no se iniciarán desde la fecha de emisión de la misma sino desde la de recepción de la misma, siempre que se encuentre garantizada la identidad y autenticidad del firmante, la integridad de la factura y la recepción por el Ayuntamiento, de conformidad con la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, de medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, en su redacción dada por la Ley 15/2010, de 5 de julio.
14.  PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

En todas las operaciones que se realicen en cumplimiento del contrato, la adjudicataria velará de forma escrupulosa por el cumplimiento de la legislación vigente en materia laboral y de prevención de riesgos laborales, en especial, lo relativo a los principios de la acción preventiva (Art. 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales), formación de trabajadores (Art. 19) y equipos de trabajo y medios de protección (Art. 17) y demás normativa específica en la materia.
15. SECRETO DE LAS COMUNICACIONES Y PROTECCION DE DATOS

Prohibición expresa de acceso a datos de carácter personal
Para la realización de los trabajos objeto del presente contrato es posible que el personal de la adjudicataria tenga acceso a locales donde se realizan tratamientos de ficheros con datos de carácter personal, a soportes o recursos que contengan datos de carácter personal, o a otro tipo de documentación de carácter confidencial, para la realización de trabajos que no impliquen directamente un tratamiento de este tipo de datos,
En cualquier caso, se prohíbe expresamente el acceso a los datos de carácter personal propiedad del Ayuntamiento de ........................

Deber de secreto
El personal de la adjudicataria deberá observar en todo momento el secreto profesional y deber de confidencialidad sobre todos los datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso incidentalmente en el cumplimiento de las tareas encomendadas. El personal de la adjudicataria queda obligado a no revelar, transferir, ceder o comunicar de cualquier forma datos de carácter personal a terceras personas, obligación que se mantendrá aún finalizada su relación con ésta. La adjudicataria se compromete a comunicar y hacer cumplir a su personal las obligaciones establecidas en el presente pliego y, en concreto, las relativas al deber de secreto.
Medidas de seguridad
La adjudicataria se compromete a cumplir todo lo dispuesto en la legislación vigente sobre protección de datos que le sea de aplicación y a actuar de acuerdo a las instrucciones del Ayuntamiento de ................. En concreto:
· El personal de la adjudicataria está obligado a respetar las medidas de seguridad de los locales a los que accede, sin que de su permanencia o paso por ellos pueda derivarse una merma de las condiciones de seguridad originales (cierre de puertas y ventanas, conexión de alarmas, etc.).

· La adjudicataria garantizará que la información de la que disponga por razón de la prestación del servicio no pueda ser visible por personas no autorizadas. Así, los lugares donde almacene, guarde o conserve la información deberán ser aptos para garantizar el deber de confidencialidad.

· La adjudicataria se compromete a destruir todos los datos de carácter personal que conozca en virtud de la prestación del contrato. Esta obligación afecta a todo soporte o documento en el que conste cualquier tipo de dato de carácter personal y adoptará las medidas necesarias para garantizar la imposibilidad de recuperación de este tipo de datos.
· Cualquier incidencia que afecta o pudiera afectar a la seguridad de los datos de carácter personal propiedad del responsable de fichero durante o posterior a la vigencia del presente contrato será comunicada de inmediato al Ayuntamiento de ...........................

· La adjudicataria no podrá facilitar ningún dato relativo a la existencia del envío postal, a su clase, a sus circunstancias exteriores, a la identidad de la persona remitente y de la persona destinataria, ni a sus direcciones.

Contrato de confidencialidad 
La empresa adjudicataria estará obligada a firmar el oportuno contrato de confidencialidad, en el que se concretarán las obligaciones y responsabilidades de las partes en relación con el tratamiento de datos de carácter personal.

Cláusula de confidencialidad
La adjudicataria certifica que el personal a su cargo ha firmado una cláusula de confidencialidad por la cual se comprometen a no revelar la información que conozcan en función de su cargo o cometido durante la prestación del contrato y posteriormente al mismo, así como que conoce las medidas de seguridad tendentes a garantizar el cumplimiento de la normativa relativa a la protección de datos de carácter personal.
Responsabilidad y causas de resolución del contrato
La adjudicataria que incumpla lo establecido en los apartados anteriores responderá de las infracciones en que hubiera incurrido, así como de cualquier reclamación que por las personas interesadas se interponga ante la Agencia de Protección de Datos competente y de la indemnización que en su caso, se reconozca a la persona afectada que ejercite la acción de responsabilidad por el daño o lesión que sufra en sus bienes o derechos.
Serán motivos de resolución del presente contrato la vulneración del deber de secreto por la adjudicataria o su personal, así como el incumplimiento de la normativa sobre protección de datos de carácter personal.

Así mismo, en la prestación de los servicios postales, la adjudicataria deberá garantizar el secreto de las comunicaciones, de conformidad con el artículo 18.3 de la Constitución y el artículo 570 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

